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Nacions Unides 
 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 

General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 
 

Parte III 
 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua 

de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 

reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 
internacional fundada en el libre consentimiento.  

 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, 

adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, 
las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan 

para:  
 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de 
alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos 

y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo 

que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las 
riquezas naturales;  

 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en 

relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que 

se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios 
como a los que los exportan. 
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